
FIRMA 

(s
e

ñ
a

la
r,

 s
i 
s
e

 

tr
a

ta
 d

e
 P

U
B

L
IC

O
)

%
DERECHOS

de VOTO

(s
e

ñ
a

la
r,

 s
i 
s
e

 

tr
a

ta
 d

e
 P

R
IV

A
D

O
)

%
DERECHOS

de VOTO

Indicar 

con

(M)  

%
DERECHOS

de VOTO

Indicar

con
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- O. Empr. 

- 0 P A.

-  C. Agr.

- A. Discap.

1 Presidente/a MARIA ESPERANZA MAGAN BRONCHALO AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR X 8,33% M 8,33% 1

2 Vicepresidente/a ROSA MARIA GARCÍA RUIZ AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS X 8,33% M 8,33% 2

3 Vicepresidente/a 3

4 Tesorero/a JAVIER BACHILLER HIGUERA ASOCIACIÓN JÓVENES UPE X 8,33% J 4

5 Secretario/a LAURA BARBAS CALVO AYUNTAMIENTO DE HORCHE X 8,33% M 8,33% 5

6 Vocal OSCAR TORRES JIMENEZ COOP. AGRARIA SANTA MARÍA MAGDALENA X 8,33% C.Agr 6

7 Vocal JULIO VICENTE VILLALBA AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA 7

8 Vocal AINARA SENOSIAIN CARASUSAN AFANIAS X 8,33% M 8,33% A. Discap. 8

9 Vocal PURIFICACIÓN TORTUERO PRIEGO AYUNTAMIENTO DE ALOVERA X 8,33% M 8,33% 9

10 Vocal SONIA GARCÍA MÁRQUEZ-VILLAREJO FADEMUR X 8,33% M 8,33% MUJER 10

11 Vocal ROSA MARIA ALONSO CHECA FEDERACION PROVINCIAL DE COMERCIO X 8,33% M 8,33% O.EMP 11

12 Vocal MARIA JOSE RAMIRO PÉREZ UPA X 8,33% M 8,33% OPA 12

13 Vocal LUIS FERNANDO ABRIL URMENTE AEMAP X 8,33% O.EMP 13

14 Vocal CRISTIAN GARCÍA GARCÍA AYUNTAMIENTO DE MAZUECOS x 8,33% 14

15 Vocal 15

16 Vocal 16

17 Vocal 17

18 Vocal 18

19 Vocal 19

20 Vocal 20

41,65% 58,31%

Fdo.: María Esperanza Magan Bronchalo                                                        Fdo.: Laura Barbas Calvo

FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA:  ___25/09/2024_______________________
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Dª LAURA BARBAS CALVO SECRETARIO DE ADASUR

En relación con el Artículo 3 c) y d) de la "Orden de 04/02/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se regula y convoca el procedimiento para la selección de grupos de acción local y estrategias de desarrollo local 

participativo, de acuerdo con la medida 19 apoyo al desarrollo local de Leader del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020 (PDR)"  y al segundo guión del párrafo tercero del apartado 9 del Manual de Procedimiento para la aplicación - tramitación 

de las solicitudes de ayuda de la Medida 19 (submedidas 19.2, 19.3 y 19.4) del PDR 2014/2020.  Y su cumplimiento por parte de los Grupos de Acción Local, respecto a los Órganos de Gobierno y Representación. 

C E R T I F I C A  Que la composición del Órgano de Representación de este Grupo de Acción Local es la siguiente: 

GRUPO  DE  ACCIÓN LOCAL:  ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ALCARRIA SUR

Composición del ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN a fecha de 14 Diciembre 2022  ( Según acuerdo Asamblea, de 

fecha 11 de Diciembre de 2019 )

 (JUNTA DIRECTIVA  - COMITÉ EJECUTIVO - GRUPO DE TRABAJO, ETC. )
( Ley 1/2002 , de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.  -  Art.11) 

(Orden 04/02/2016 - Artículo 3. c) y d).

Carácter: PUBLICO - PRIVADO - (PRIVADO: mínimo 51% Derechos de voto)

(Tienen que estar representados: Org. Empresariales - OPA,s.- Coop.AGRARIAS.-Asoc. 

DISCAPACITADOS -Org.represent. MUJERES y JÓVENES)

Org. Represent.

MUJERES

N
º 

d
e
 O

rd
e
nPUBLICO

(máximo 49%
Derechos de voto)

PRIVADO
(mínimo 51%

Derechos de voto)

MUJERES:

(mínimo 40% 
Derechos de voto)

En __MONDÉJAR__ a  de Septiembre de 2024

N
º 

d
e
 O

rd
e
n

CARGO-PUESTO

(PRESIDENTE-

VICEPRESIDENTE-

TESORERO-SECRETARIO-

VOCAL, ETC.)

(Persona)

NOMBRE Y APELLIDOS

REPRESENTANTE - EN REPRESENTACIÓN DE:

(SECTOR SOCIOECONÓMICO: Entidad Local - Sector 

productivo - Asociación/es - Colectivo, etc.)

((Orden 04/02/2016 - Artículo 3. d): NINGÚN GRUPO DE INTERÉS 

CONCRETO podrá representar MÁS DE 30% de los DERECHOS DE 

VOTO )

Carácter


